






A la fecha no hay asignaciones permanentes en curso. 

8. Valor, plazo y detalle de las inversiones vigentes y que se liquiden en el año

Durante el 2025 no se liquidaron o constituyeron inversiones, entendiendo por tal, en los 
términos del artículo 1.2.1.5.1.22 del Decreto 2150 de 2017, aquellas dirigidas al 
fortalecimiento del patrimonio que no sean susceptibles de amortización ni depreciación, 
que generan rendimientos para el desarrollo de la actividad meritoria y cuyo plazo sea 
superior a un (1) año. 

Los excedentes de tesorería de la entidad son invertidos principalmente en depósitos a 
término fijo, así como en instrumentos de renta fija. 

Los rendimientos derivados de tales inversiones son reinvertidos en el desarrollo de la 
actividad meritoria de la entidad. 

9. Manifestación que se ha actualizado la información de la plataforma de 
transparencia, cuando hubiere lugar.

No aplica. 


